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PRIMERA SALA UNITARIA. 

EXP: 1249/2017-1

RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

ACTOR: **********

AUTORIDAD DEMANDADA:

ORGANISMO INTERMUNICIPAL METROPOLITANO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, SANEAMIENTO Y SERVICIOS CONEXOS DE LOS MUNICIPIOS DEL CERRRO DE SAN PEDRO, SAN LUIS POTOSÍ Y SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ, INTERAPAS.
MAGISTRADA:

LIC. MA. EUGENIA REYNA MASCORRO.

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

LIC. GREGORIO CORPUS MORENO.
San Luis Potosí, S.L.P., cuatro de noviembre de dos mil diecinueve. 


V I S T O S  para resolver en definitiva los autos del Juicio Contencioso  Administrativo número 1249/2017-1, y;

R E S U L T A N D O

I.- Por acuerdo del veintinueve de junio de dos mil diecisiete, se tuvo a **********demandando por sus propios derechos, el acto y respecto de la autoridad que enseguida se precisa:

Autoridad demandada.- Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, Interapas.  
Acto que se impugna.- **********
II.- Substanciado en cada una de sus etapas, tuvo verificativo la audiencia de ley en este juicio a las 10:30 diez horas con treinta minutos del veintitrés de mayo del presente año, sin la asistencia de la demandada. Acto seguido, se dio lectura al escrito de demanda así como al de contestación, desahogándose las pruebas documentales dada su propia naturaleza; en período de alegatos se certificó que no se formularon por la autoridad demandada, quedando así debidamente integrado el expediente en que se actúa, turnándose el mismo a la Magistrada Instructora para su resolución. 

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- A la Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, corresponde conocer, substanciar y resolver los juicios de su competencia, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1°, 2°, 7º fracción III, 24, 33, 35 fracción VIII de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “Plan de San Luis”, mediante Decreto número 603 del diez de abril de dos mil diecisiete.

El presente asunto se resuelve en términos del derecho transitorio contenido en los artículos Quinto Transitorio de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí y Segundo Transitorio del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, ambos vigentes a partir del 19 de Julio de 2017, que disponen que los juicios iniciados antes de la vigencia de éstos, continuarán tramitándose hasta su resolución final conforme a la Ley de Justicia Administrativa del Estado de San Luis Potosí, vigente al momento de su inicio.

SEGUNDO.- Ahora bien, resulta necesario precisar la existencia del acto impugnado, de lo que se tiene que el actor precisa como acto impugnado el señalado en el Resultando Primero de esta resolución. 

En ese sentido, la existencia del acto reclamado se acredita con el documento visible a ********** de este expediente, mismo que adquiere valor probatorio pleno de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 90, fracción I, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de San Luis Potosí, dado que se trata de documento público emitido por una autoridad en el ejercicio de sus atribuciones legales, por lo que entonces, es evidente la existencia del acto reclamado.

TERCERO.- Según indica el artículo 36 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado, se analizará la legitimación de los comparecientes.

Suscribe la demanda **********, demandando por sus propios derechos la nulidad del acto consistente en **********por la demandada. 

Al respecto, debe decirse que conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de San Luis Potosí, son partes en el juicio contencioso administrativo, entre otras, el actor y según el artículo 49 de la propia codificación, solo podrán demandar o intervenir en juicio aquellas personas que tengan un interés jurídico o legítimo que funde su pretensión, entendido aquel como un derecho subjetivo de los gobernados y éste, aquellas situaciones de hecho protegidas por el orden jurídico.

Sobre la base de los dispositivos en cita y tomando en cuenta que el acto impugnado se encuentra directamente dirigido al actor, es innegable que +cuenta con legitimación para demandar en el presente juicio.


Tocante a la legitimación de la autoridad demandada Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado,  Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de  Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, se encuentra acreditada.

Lo anterior, en virtud de que el Director General que comparece en representación de dicho Organismo, aportó ********** del expediente en que se actúa, por tanto, tal personalidad se encuentra  justificada en este procedimiento conforme a lo señalado en el artículo 35 del ordenamiento en cita. 

CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 46 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado, las causas de improcedencia deben ser examinadas de oficio, en mérito a que la improcedencia del juicio de nulidad es de orden público, de lo que resulta que su estudio es preferente a los motivos de inconformidad.

A lo anterior, se advierte por esta Primera Sala Unitaria, que en el presente juicio no existe causa de improcedencia o fundamento alguno que permita decretar el sobreseimiento del presente juicio, razón por la que se procede al estudio de los conceptos de impugnación vertidos por la accionante. 

QUINTO.- La parte promovente hizo valer como conceptos de impugnación, los que se advierten en autos a fojas de la 06 a la 09 del presente expediente, argumentos que por economía procesal se tienen por reproducidos, resultando aplicable para tal efecto la tesis la siguiente jurisprudencia: 
 

“CONCEPTOS DE VIOLACION. EL JUEZ NO ESTA OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS.

SEXTO.- El Primer Concepto de Impugnación que hace valer el actor es parcialmente fundado, de acuerdo a las siguientes consideraciones legales:  

En primer lugar, se controvierte la legalidad del **********
Luego, como en el acto impugnado se determina un adeudo a cargo de la actora por la cantidad ahí señalada, por consumo de los servicios de agua potable que presta el organismo demandado, la materia en esta controversia es de naturaleza fiscal, porque el cobro impugnado es un crédito fiscal conforme a los artículos 178 de la Ley de Aguas del Estado de San Luis Potosí; 51, 52, 56 y 57 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de San Luis Potosí y 7º, fracción I, inciso b) del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí.

Ahora, el actor hace valer agravios en el sentido siguiente:

" ... El recibo de cobro de agua potable… ES NULO DE PLENO DERECHO, así mismo son nulos los cobros que se precisan en el mismo…”

Es nulo el acto de autoridad… en razón de que únicamente contempla una serie de saldos y cantidades a cobrar, pero el usuario se encuentra en estado de indefensión, puesto que desconoce la manera en que la autoridad demandada arriba a tal conclusión o resultado, nunca indica los mecanismos para llegar a las cantidades que indebidamente están cobrando en diversos rubros de adeudo, en otras palabras es imposible estudiar  y en su caso objetar el recibo de mérito, porque ni el precio por metro cúbico de agua potable, los recargos, el IVA, el mecanismo de cálculo, recargos acumulados,  corriente, atraso, consumo, rezago ni mucho menos indican que significan  cada uno de dichos rubros de cobro en el recibo combatido, únicamente se establecen claves para su entendimiento interno, se trata pues de una suma de elementos que ninguna persona, a excepción de los empleados de la ahora demandada están en posibilidad de entenderlos. (F. 06 y 07)      

Atentos a los argumentos vertidos en el concepto de impugnación que se analiza, pero además, en atención a la causa de pedir, se desprende que el demandante se duele que el acto que combate, no cumple con los requisitos esenciales de fundamentación y motivación. 

Esta Sala Unitaria determina que es infundado el argumento esgrimido, en la parte relativa a que el acto de autoridad carece de fundamentación. 

Para el caso en particular, procede a llevar a cabo un análisis al contenido total del acto impugnado, el cual se encuentra agregado en autos a foja **********, de este expediente y al que se le ha concedido valor probatorio pleno con antelación.

En la parte reversa de dicho acto, se aprecia que para la emisión de dicho acto, la autoridad demandada se fundamentó en los artículos 1°, 2°, 3° fracción XXV, 4° fracción IV, 71, 73, 79  Fracción XVII, 87, 88, 89 y 92 fracciones I, XI, XII, 98 y 100 de la Ley de Aguas Vigente para el Estado de San Luis Potosí, 1, 2, 6, 7, 9, 12, 13 y 14 de la Ley de Cuotas y Tarifas. 

De los citados fundamentos legales, destacan los siguientes:

LEY DE AGUAS PARA EL ESTADO DE SANLUIS POTOSÍ.

“ARTÍCULO 79.- Cuando los servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales sean prestados de forma centralizada por los ayuntamientos, éstos tendrán a su cargo:

XVII. Cobrar invariablemente las cuotas y tarifas por los servicios públicos que preste, en términos de ley;

ARTÍCULO 92.- El organismo operador tendrá a su cargo:

I.- Ejercer las atribuciones a que se refiere el artículo 79 de la presente Ley, con excepción de las señaladas en las fracciones VIII, IX y X del precitado numeral;

XI. Determinar y cobrar, a través del procedimiento administrativo de ejecución, los adeudos que resulten de aplicar las cuotas o tarifas por los servicios que preste; 

XII. Ordenar y ejecutar la restricción o suspensión del servicio por falta de pago”

LEY DE CUOTAS Y TARIFAS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL ORGANISMO INTERMUNICIPAL METROPOLITANO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, SANEAMIENTO Y SERVICIOS CONEXOS DE LOS MUNICIPIOS DE CERRO DE SAN PEDRO, SAN LUIS POTOSÍ Y SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ.  

“ARTÍCULO 9.- Para cubrir el servicio de drenaje o alcantarillado sanitario, se aplicará un 15% (quince por ciento) sobre el monto del consumo del servicio de agua potable, y lo pagará el usuario en el recibo del agua.

ARTÍCULO 12.- Para cubrir el servicio de tratamiento de aguas residuales, se aplicará un 20% veinte por ciento sobre el monto del consumo del servicio de agua potable y lo pagará el usuario en el recibo del agua.

ARTÍCULO 14.- A las cuotas y tarifas anteriores expresadas en este Decreto, se les adicionará el Impuesto al Valor Agregado que se cause, de conformidad con la ley en la materia.”

Como bien se podrá apreciar con toda claridad, de los artículos 79 y 92 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, se desprenden las facultades que tiene el H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, quien a través del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de  Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, (INTERAPAS), están facultados para cobrar las cuotas y tarifas por los servicios públicos relativos al agua potable, determinar y cobrar, a través del procedimiento administrativo de ejecución, los adeudos que resulten de aplicar las cuotas o tarifas por los servicios que preste, así como para ordenar y ejecutar la restricción o suspensión del servicio por falta de pago. 

Por su parte, los artículos 9°, 12 y 14 de la ley de Cuotas y Tarifas para la prestación de Servicios Públicos del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado,  Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de  Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, se desprende que para cubrir el servicio de drenaje o alcantarillado sanitario, se aplicará un 15% (quince por ciento) sobre el monto del consumo del servicio de agua potable, así mismo, en lo que se refiere al servicio de tratamiento de aguas residuales, se aplicará un 20% veinte por ciento sobre el monto del consumo del servicio de agua potable, ambos conceptos serán pagados por el usuario en el recibo del agua.

Además, se establece que en cuanto a las cuotas y tarifas anteriores expresadas, se les adicionará el Impuesto al Valor Agregado que se cause, de conformidad con la ley en la materia, conceptos los anteriores que se encuentran debidamente señalados en el acto que se combate.

De lo anterior se concluye, que el acto que se combate, sí se encuentra fundado, ya que los preceptos legales a que se ha hecho referencia, los cuales no son combatidos por el actor, facultan a la autoridad demandada para haber determinado las cantidades a cobrar por concepto de agua potable, drenaje y tratamiento, contenidos en el acto impugnado. 
Por otra parte, resulta fundado el concepto de impugnación esgrimido, en la parte relativa a que el acto impugnado carece del requisito esencial de la motivación.
Se dice lo anterior, ya que de una simple lectura del acto combatido, se desprende que la autoridad no externa razonamiento alguno, ni da la bases para calcular la liquidación o fijar en cantidad líquida el monto de los derechos fiscales por la prestación de los referidos servicios públicos; no indica de manera pormenorizada en forma mensual las lecturas al aparato medidor identificado con el número ********** pues resulta necesario expresar la fecha en que se llevó a cabo cada lectura, el consumo de metros cúbicos del vital líquido, de esta forma, deja de describir los detalles que se observaron en cada lectura, particularidades que requieren ser descritas en lo individual en cada lectura mensual del medidor, para que en este aspecto se cumpla con el elemento de la motivación, en tal virtud, el recibo combatido resulta ilegal, por encontrase insuficientemente motivado. 

Por consiguiente, el acto impugnado no cumple con elemento de validez exigido por la fracción II del artículo 95 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de San Luis Potosí. 
En ese orden de ideas, ésta Primera Sala Unitaria determina que  el acto controvertido, carece de la motivación necesaria para determinar su legalidad, sirve de apoyo el siguiente criterio que dice: 
 

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACIÓN, GARANTÍA DE.

Para que la autoridad cumpla la garantía de legalidad que establece el artículo 16 de la Constitución Federal en cuanto a la suficiente fundamentación y motivación de sus determinaciones, en ellas debe citar el precepto legal que le sirva de apoyo y expresar los razonamientos que la llevaron a la conclusión de que el asunto concreto de que se trata, que las origina, encuadra en los presupuestos de la norma que invoca.”  (lo subrayado es nuestro) 

En el Segundo Concepto de Impugnación, el actor refiere que la ahora demandada, rindió un informe ante la Procuraduría Federal del Consumidor y que dentro de ese informe contestó que no existe medidor en su domicilio pero que ello no es cierto, ya que sí existe con el ********** y que actualmente cuenta con una lectura de **********metros cúbicos, que en razón de ello no se le adeuda cantidad alguna a la demandada, señalando al respecto una tabla con el desglose del adeudo así como de los pagos efectuados, con la finalidad de hacer de conocimiento a éste Tribunal que con las cantidades pagadas, queda un saldo a su favor por la cantidad de **********
Que ese Organismo ha realizado cobros excesivos, omitiendo basarse en las lecturas del medidor de forma legal, por lo que solicita a éste Tribunal requiera a dicho Organismo a efecto de que se le devuelva la cantidad manifestada y ordene la cancelación de los recibos que se le expiden. 
Refiere además que el cobro que pretende hacer el citado Organismo de 66 metros cúbicos por bimestre es incongruente, ya que sí existe medidor para la toma de lecturas del vital líquido consumido tal y como lo prevé la Ley de Agua Potable, Alcantarillado y Tratamiento y disposición de Aguas Residuales para el Estado de San Luis Potosí , ya que conforme a lo establecido en el artículo 106 de la Ley de Agua Potable, solo se podrá cobrar cuando no haya medidor o cuando no sea posible medir el consumo debido a la destrucción total o parcial del medidor.

A juicio de la titular de la Primera Sala Unitaria de éste Tribunal, es infundado por inoperante el relatado argumento en la forma en que fue planteado por el demandante, ya que como se podrá apreciar, constituyen actos llevados a cabo ante una autoridad diversa de la demandada, como lo es la Procuraduría Federal del Consumidor y no se encuentran encaminados a combatir el acto impugnado, sino a la obtención de un derecho a la devolución de diversas cantidades cuya procedencia no se demuestra, ya que ni éstas ni el informe rendido ante la citada autoridad forman parte de la Litis propuesta en la presente instancia. 
En cuanto a la tabla en la que señala el desglose del adeudo, los pagos efectuados y el supuesto saldo a su favor por la cantidad que refiere, son manifestaciones sin sustento, pues de acuerdo a lo que establece el artículo 273 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de San Luis Potosí, supletorio de la Ley de Justicia Administrativa del Estado por disposición expresa de su artículo 32, que establece que el que afirma está obligado a probar, sin que en el caso que nos ocupa, el actor haya aportado prueba alguna con la que acredite y justifique tener un saldo a su favor y por la que éste Tribunal deba pronunciarse al respecto.
Además, los argumentos propuestos por el demandante son muy generales, ambiguos y superficiales, ya que no están encaminados a señalar de manera concreta y precisa, ningún razonamiento lógico jurídico encaminado a combatir o destruir las consideraciones legales, los motivos y razones en que se basó la demandada para emitir el acto que se recurre, pues no se debe pasar por alto que los actos de autoridad gozan de presunción de validez, salvo prueba en contrario, sin que en el presente caso así haya sucedido. 
Entonces, como los argumentos expresados por parte del demandante no están dirigidos a descalificar y evidenciar la ilegalidad de las consideraciones que tomó en cuenta la autoridad demandada para emitir el acto reclamado, ésta Primera Sala Unitaria no está en condiciones para hacer un pronunciamiento al respecto, motivos por los cuales se califican de inoperantes, ya que se está ante argumentos no seguros. 

Sirve de apoyo el siguiente criterio de jurisprudencia que dice: 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. SON INOPERANTES CUANDO LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL QUEJOSO O EL RECURRENTE  SON AMBIGUOS Y SUPERFICIALES.

Los actos de autoridad y las sentencias están investidos de una presunción de validez que debe ser destruida. Por tanto, cuando lo expuesto por la parte quejosa o el recurrente es ambiguo y superficial, en tanto que no señala ni concreta algún razonamiento capaz de ser analizado, tal pretensión de invalidez es inatendible, en cuanto no logra construir y proponer la causa de pedir, en la medida que elude referirse al fundamento, razones decisorias o argumentos y al porqué de su reclamación. Así, tal deficiencia revela una falta de pertinencia entre lo pretendido y las razones aportadas que, por ende, no son idóneas ni justificadas para colegir y concluir lo pedido. Por consiguiente, los argumentos o causa de pedir que se expresen en los conceptos de violación de la demanda de amparo o en los agravios de la revisión deben, invariablemente, estar dirigidos a descalificar y evidenciar la ilegalidad de las consideraciones en que se sustenta el acto reclamado, porque de no ser así, las manifestaciones que se viertan no podrán ser analizadas por el órgano colegiado y deberán calificarse de inoperantes, ya que se está ante argumentos non sequitur para obtener una declaratoria de invalidez.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.”
El Tercer Concepto de Impugnación es inatendible por insuficiente, ya que el actor solamente se concreta a invocar  y transcribir los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, además de definir lo que se entiende por fundamentación y motivación.

Sin embargo, no expresa agravio alguno que pueda ser analizado por esta Primera Sala Unitaria, pues omite hacerse cargo de expresar algún razonamiento lógico jurídico encaminado a destruir las consideraciones en que se apoyó la autoridad demandada para emitir el acto que se combate, por lo que en estas condiciones, no se está en aptitud de hacer un pronunciamiento al respecto. 
Por su parte, la autoridad demandada al momento de emitir su contestación a la demanda de nulidad, manifestó que el acto que combate el actor, se encuentra debidamente fundado y motivado, señalando que el consumo que se le determinó de acuerdo a un Promedio de Consumo que se le factura a la actora, EN VIRTUD DE EXISITIR UN IMPEDIMENTO U OBSTACULO PARA LA TOMA DE LECTURAS, CORRESPONDIENTES AL MES **********RAZÓN POR LA CUÁL Y AL EXISTIR DICHO IMPEDIMENTO MI REPRESENTADA ESTA OBLIGADA A OBSERVAR LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 7° PARRAFO TERCERO DE LA LEY DE CUOTAS Y TARIFAS PUBLICADA EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ EL DIA 29 DE DICIEMBRE DEL 2012, 28 DE DICIEMBRE DEL 2013, 30 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2014, 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2015 Y LA VIGENTE 2016…”  (F.100)

Primeramente, a juicio de la titular de la Primera Sala Unitaria, es improcedente las manifestaciones hechas por parte de la autoridad demandada en cuanto a que el acto que se impugna se encuentra debidamente fundado y motivado, ya que pretende justificar su motivación en la aplicación de un promedio de tomas para la determinación de la obligación del usuario, bajo el argumento de que existe un impedimento que la obliga a observar lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley de Cuotas y Tarifas publicada en las fechas y en  los medios que refiere.

Sin embargo, no señala cuál es ese supuesto impedimento que no le permitió tomar las lecturas al medidor instalado en el domicilio del actor, puesto que del mismo acto que se impugna, se advierte que sí existe medidor con el número ********** de este expediente.


En este sentido, esta Sala Unitaria se aboca al análisis de la prueba de inspección ocular ofrecida por el actor, visible a foja 170 del expediente en que se actúa, a la que se le otorga valor probatorio pleno de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 90, fracción I, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de San Luis Potosí.
 
Dicho medio de prueba, fue desahogada por personal adscrito a esta resolutora el veintitrés de mayo dos mil diecinueve, en la cual se hizo constar que “me constituí en el domicilio ubicado en la calle de ********** (…) al lado derecho del inmueble con número **********, el cual es de libre acceso y se encuentra a la vista, el cual cuenta actualmente con una lectura de ********** con la cual esta juzgadora advierte que contrario a lo expuesto por la demandada, el medidor es accesible y no se constata impedimento para su lectura. (el énfasis es nuestro)
Con el argumento señalado por la demandada, no se demuestra el extremo manifestado en su contestación de demanda, y constituye una pretensión de mejora o perfeccionamiento de la motivación expuesta en el acto recurrido, sin embargo, los requisitos de fundamentación y motivación, deben plasmarse en el documento que contiene el acto impugnado y no en otros, de ahí que dicha actuación no resulta válida al contenerse en documento distinto al acto controvertido. 

Sirve de Apoyo a lo anterior la Jurisprudencia que enseguida se cita: 
 

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. DEBEN CONSTAR EN EL CUERPO DE LA RESOLUCIÓN Y NO EN DOCUMENTO DISTINTO.- 

Las autoridades responsables no cumplen con la obligación constitucional de fundar y motivar debidamente las resoluciones que pronuncian, expresando las razones de hecho y las consideraciones legales en que se apoyan, cuando éstas aparecen en documento distinto.”

Con base en todo lo anteriormente expuesto, al haber resultado parcialmente fundado el Primer Concepto de Impugnación esgrimido por parte del actor, esta Primera Sala Unitaria resuelve que resulta suficiente para decretar la ILEGALIDAD E INVALIDEZ del acto que se combate, en virtud de que el mismo, carece del requisito esencial de motivación a que estaba obligada la Autoridad que lo expidió, la cual debe estar en correlación a los fundamentos jurídicos aplicados, por lo que en el caso en particular, se actualiza la causal de ilegalidad prevista en la fracción II, del artículo 95 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de San Luis Potosí.

Se dejan a salvo las facultades de la autoridad demandada, a efecto de que pueda formular una nueva determinación de cobro en el que se cumplan las formalidades de fundamentación y motivación.

En cuanto a las pretensiones señaladas por el actor en su escrito original de demanda, las mismas resultan improcedentes, ya que para su procedencia, se hacía necesario haber decretado la nulidad lisa y llana del acto, sin que en el presente caso así haya sucedido.
Por lo expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos 94, 95 fracción II, 96 y 97 segundo párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de San Luis Potosí, es de resolverse y se RESUELVE.

PRIMERO. Esta Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa es competente para conocer y resolver la presente controversia. 

SEGUNDO.- Se declara la ILEGALIDAD e INVALIDEZ del acto reclamado, conforme a lo señalado en el Considerando Sexto de ésta resolución.

ASÍ, lo resolvió y firma la Magistrada Titular de la Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, Licenciada MA. EUGENIA REYNA MASCORRO, quien actúa con Secretario de Acuerdos, Licenciado LIC. ANTONIO MARTÍNEZ PORTILLO, que autoriza y da fe.- CONSTE.

"Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3° fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 82, 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 y el noveno transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí". 
� Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la página 414, tomo VI, común, Jurisprudencia TCC del Apéndice 2000, Novena Epoca.


� Jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación No. 402, visible en la página 666 del Tomo Parte III, Sección Administrativa de la Séptima Época del Apéndice de 1975. 





� Novena Época, No. Registro:173593, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXV, Enero de 2007, Materia(s): Común, Tesis: I.4o.A. J/48, Página: 2121.


� Época: Séptima Época, Registro: 917740, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Apéndice 2000, Tomo VI, Común, Jurisprudencia SCJN, Materia(s): Común, Tesis: 206, Página: 168.





